
  

 

 

POLÍTICA DE MEMBRESÍA DE LA  
ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL AGUA (GWP) 

 
GWP cuenta con una red de más de 3000 miembros en el mundo. Es un gusto que vuestra organización 
forme parte de ella. 
 
Le invitamos a recorrer este documento donde encontrará información sobre qué significa ser Miembro 
de esta Red, sus ventajas, responsabilidades y derechos. 
 
SIGLAS 
CWP – Country Water Partnership 
GWP – Global Water Partnership 
RWP – Regional Water Partnership 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

¿QUIÉN ES MIEMBRO 
DE GWP? 

Miembro de GWP puede ser una institución 
(registrada en GWP) que tiene influencia en la 
gestión sostenible del agua y que reconoce los 
principios de la gestión integrada de recursos 
hídricos (GIRH). Puede ser cualquier entidad incluida 
en esta lista: 

▪ Estados 
▪ Instituciones gubernamentales del ámbito 

nacional, regional o local 
▪ Organizaciones intergubernamentales 
▪ Organizaciones no gubernamentales 

internacionales y nacionales 
▪ Instituciones académicas y de investigación 
▪ Empresas 
▪ Proveedores de servicios dentro del sector 

público 
 

No podrán ser Miembro las personas naturales. No 
obstante, GWP reconoce el rol relevante de los 
individuos en la red, quienes pueden: 

▪ Participar en reuniones de las Asociaciones 
Nacionales para el Agua y pueden servir en 
comités institucionalizados por los CWPs o 
RWPs, aunque sin derecho a voto ni poder 
de decisión. 

▪ Asistir al CWP o RWP brindando asesoría. 
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BENEFICIOS 

El Miembro tiene los siguientes beneficios: 

▪ Tener una voz más fuerte en foros a nivel 
nacional, regional e internacional para 
poder influenciar a tomadores de decisiones 

▪ Acceder a espacios de capacitación e 
intercambio de conocimientos, experiencia 
y mejores prácticas 

▪ Acceder a apoyo técnico a nivel nacional, 
regional e internacional para iniciativas de 
GIRH en marcha 

▪ Acceso a información a través de la red 
GWP 

▪ Contar con un mecanismo para establecer 
contactos, mejorar las comunicaciones, 
promover sinergias y reforzar la 
coordinación a nivel regional para reducir 
duplicaciones y hacer más eficiente el uso 
de los recursos hídricos. 

  

 
 
 
 

 
 

RESPONSABILIDADES 

El Miembro se compromete a: 
▪ Coordinar sus actividades relevantes con las 

de otras organizaciones implicadas. 
▪ Compartir gratuitamente información y 

experiencias con el resto de Miembros. 
▪ Involucrarse activamente en el 

reclutamiento de nuevos 
Miembros de GWP. 

▪ Contribuir profesionalmente con la Red, 
GWPO y el resto de Miembros, ya sea 
gratuitamente o por un cargo razonable 
mutuamente acordado. 

 
 

 
 

 

DERECHOS 

El Miembro tiene derecho a: 
▪ Participar y votar en las reuniones anuales. 
▪ Ser consultado con anterioridad a que el 

Comité de Nominación del Comité Directivo 
de GWP proponga candidatos para todos 
los puestos, excepto los de Presidente y 
Secretario Ejecutivo de GWPO. 

▪ Asumir las políticas y directrices 
estratégicas de la red y recomendar la 
adopción de acciones en base a las políticas 
y directrices estratégicas aprobadas. 

▪ Examinar y emitir comentarios sobre el 
informe de gestión anual y el balance 
financiero del Comité Directivo. 
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REUNIÓN ANUAL DE 
MIEMBROS 

GWP organiza cada año una reunión de consulta a 
miembros. Un enfoque consultivo, en el que los 
miembros recomiendan acciones a ser tomadas, es 
fundamental para el funcionamiento de la red de 
GWP, que actualmente cuenta con más de 3000 
organizaciones miembro en más de 179 países. 
 
La finalidad principal de las Reunión Anual de 
Consulta a Miembros es monitorear la dirección 
estratégica de la red, de acuerdo con la nueva 
Estrategia 2020-2025 de GWP, así como recibir y 
comentar sobre la actividad anual y los reportes 
financieros del Comité Directivo. 
 
Se alienta a los Miembros a participar de dichas 
reuniones. 

  

 
 

USO DEL LOGOTIPO 

El empleo del membrete y el logotipo de GWP 
queda reservado a GWP. Los Miembros de GWP no 
podrán utilizar el logotipo, a no ser que cuenten con 
la previa autorización del Secretariado Ejecutivo de 
GWP. Sí tienen derecho a presentarse públicamente 
como miembros de la Asociación Mundial para el 
Agua (GWP). 

 
 
 
Descargue el documento completo de la Política de Membresía de la Asociación Mundial para el Agua 
(GWP). 
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